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RESOLUCTION
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.-
MINISTERIO DE ECONOMIA Y FINANZAS. -

4 | 14018282 Montevideo, 1 8 FEB 2015

VISTO: la Resolucién del Poder Ejecutivo de 19 de

|
8

diciembre de 2013 (nUmero interno 92.084) .,-——————m—mme—_

RESULTANDO: que por la precitada Resolucidén se autorizéd

a la Unidad Ejecutora 033 “Direccién Nacional de Sanidad de

las Fuerzas Armadas” del Inciso 03 “Ministerio de Defensa

Nacional”, a contratar por el término de 15 meses, bajo el
Régimen de Provisoriato previsto por el articulo 90 de la
Ley 19.121 de 20 de agosto de 2013 en el Cargo de Sub Jefe
de Seccidén, Médico, Escalafén A, Grado 9 al ciudadano Oscar
Diego Migues Gonzdlez.———=—————mmmmm

CONSIDERANDO: I) que resulta necesario modificar la

denominacién del Cargo a contratar, debiendo ser 1 (un) Cargo
de Asesor, Médico, Escalafén A, Grado 9.-—=———————mmmmo_
IT) gque se padecid error en cuanto a la

~ fecha de los valores de la retribucién debiendo ser a enero

de 2013, — =S .

; ITT) que asimismo la fecha de la Ley 19.121
- citada, debe ser 20 de agosto de 2013.————— e

ATENTO: a lo expuesto precedentemente.---——————cee—e—o—ev




i 2 v AT s a ki n b 4 e e e s gese

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA
RESUETLV E:

lro.- Mcdificar la Resolucién del Poder Ejecutivo de 19 de
diciembre de 2013 (numero interno 92.084), en el sentido de

establecer gue DONDE DICE: “VISTO: los antecedentes

relacionados con la contratacién de 1 (un) Médico, Sub Jefe
de Seccidén, Escalafdén A, Grado 9, para desempefiar tareas en
el Inciso 03 ™“Ministerio de Defensa Nacional” - Unidad
Ejecutora 033 “Direccién Nacional de Sanidad de las Fuerzas

Armadas”, mediante el régimen de Provisoriato.-”; DEBE

DECIR: VISTO: vlos antecedentes relacionados con la

contratacién de 1 (un) Asesor, Médico, Escalafén A, Grado 9
para desemperiar tareas en el Inciso 03 “Ministerio de
Defensa Nacional” - Unidad Ejecutora 033 “Direccidn Nacional
de Sanidad de las Fuerzas Armadas’”, mediante el Régimen de
Provisoriato.—————mm e -
2do.- Modificar la Resolucidén del Poder Ejecutivo de 19 de
diciembre de 2013 (numero interno 92.084), en el sentido de

establecer que DONDE DICE: “lro.- Autorizar al Ministerio de

Defensa Nacional, Unidad Ejecutora 033 “Direccidén Nacional
de Sanidad de 1las Fuerzas Armadas” a contratar, por el
término de 15 meses, bajo el régimen de Provisoriato
previsto por el articulo 90 de la Ley 19.121 de 20 de
setiembre de 2013, eﬁ el cargo de Médico, Sub Jefe _de
Seccidén, Escalafén A, Grado 9, al ciudadano: Oscar Diego

Migues Gonzalez, Cédula de Identidad N° 1.939.843-8. La
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retribucién mensual nominal serd de S 17.825,52 (pesos

uruguayos diecisiete mil ochocientos veinticinco con 52/100)

a valores de enero 2012, por 30 horas semanales.-”; DEBE
DECIR: 1ro.- Autorizar al Ministerio de Defensa Nacional,
Unidad Ejecutora 033 “Direccién Nacional de Sanidad de las
Fuerzas Armadas” a contratar, por el término de 15 meses,
bajo el régimen de Provisoriato previsto por el articulo 90
de la Ley 19.121 de 20 de agosto de 2013, en el cargo de
Médico, Asesor, Escalafén A, Grado 9, al ciudadano: Oscar
Diego Migues Gonzdlez, Cédula de Identidad N° 1.939.843-8.
La retribucidén mensual nominal serd de S 17.825,52 (pesos
uruguayos diecisiete mil ochocientos veinticinco con 52/100)
a valores de enero 2013, por 30 horas semanales.--—-—————————o
3ro.- Comuniquese, publiquese y pase a la Direccidén Nacional
de Sanidad de las Fuerzas Armadas, a la Direccidén General de
Recursos Financieros - Departamento Financiero Contable del
Ministerio de Defensa Nacional y a la Contaduria General de

la Nacién. Cumplid rchivese.——=———==———m———m
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ELEUTERIO FERNANDEZ HUIDOBRO

SPC







